
ENAEX SERVICIOS S.A.VIENE EN EVACUAR RESPUESTAS Y COMPLEMENTO 
DE INFORMACIÓN REQUERIDOS POR LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE, EN 
RELACIÓN CON AUTO DENUNCIA QUE DICHA EMPRESA PRESENTA RELATIVA 
AL NO INGRESO AL SEIA DEL PROYECTO "PLANTA CONCENTRADORA DE 
ÁCIDOS, DENOMINADA "PLANTA DENSAC". 

Alejandro Castillo Hamati. Ingeniero Civil Químico y Gerente de la Planta Río Loa de 
ENAEX SERVICIOS S.A., con Cédula Nacional de Identidad  con mandato 
suficiente para representar a ENAEX SERVICIOS S.A., Empresa sujeto de la Autodenuncia, 
según se evidencia en el Mandato Especial que se acompaña como Anexo 1, evacúa en 
tiempo y forma la contestación correspondiente, según lo ordenado por la Resolución Exenta 
D.S.C. No 000401, de fecha 5 de mayo de 2017, complementada por la Resolución Exenta 
D.S.C. No 000479, de fecha 23 de mayo de 2017, esta última que otorga al Regulado una 
extensión de plazo en 5 días hábiles, para evacuar las respuestas referidas. 

Las respuestas requeridas por la División de Sanción y Cumplimiento (en adelante, D.S.C.) 
de la Superintendencia están referidas a la Autodenuncia por elusión al ingreso al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) de la Planta Concentradora de Ácido Nítrico y de 
Ácido Sulfúrico, Planta DENSAC, según se expusiera inicialmente en escrito presentado en 
la Oficina de la SMA, Regional de Antofagasta, por parte del Regulado, el día 1 O de abril de 
2017, respecto del que la Autoridad Fiscalizadora Ambiental dictara las dos Resoluciones 
indicadas en el párrafo anterior, ordenando el complemento de información que ahora se 
proporciona. 

En atención a lo anterior, la Resolución Exenta D.S.C. No 000401 de 5 de mayo de 2017, en 
su Parte Resolutiva, indica Resuelvo I, donde se requiere a ENAEX SERVICIOS S.A. la 
información que aquélla indica en siete numerales consecutivos. 

En efecto, las respuestas del Regulado a los requerimientos de la Autoridad Ambiental, en 
cuanto a complemento de información, son como siguen: 

NÚMEROI 1: 

Identificar la tipología de ingreso principal al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA). 

A dicho requerimiento, el Regulado responde de la siguiente manera: 

El proyecto debió haber ingresado al Sistema de Evaluación Ambiental, dentro de la siguiente 
Tipología, con arreglo al Artículo 3 del DS 40 (RSEIA). 



Tipología Primaria: 

Artículo 3, letra ñ del RSEIA, "Producción, almacenamiento, transporte, disposición o 
reutilización habituales de sustancias tóxicas, explosivas, radioactivas, inflamables, 
corrosivas o reactivas". 

Específicamente la Actividad ingresa por numeral de factor "Almacenamiento": 

ñ.4.) La Planta posee un sector de estanques con capacidad de almacenamiento para 
sustancias corrosivas, que son utilizados de manera continua en el proceso productivo de 
concentración de ácidos. 

Así, existe un total de 6 estanques, cuyas capacidades suman aproximadamente 290.000 Kg. 
(sumatoria capacidad de almacenamiento de los estanques), que excede los 120.000 Kg 
establecidos en el RSEIA, específicamente en el inciso segundo del numeral ñ.4 del Artículo 
3 de dicho texto reglamentario. 

Tipología Secundaria: 

Según el Artículo 3, letra o del RSEIA, ingresan al SEIA "Los Proyectos de saneamiento 
ambiental, tales como sistemas de alcantarillado y agua potable, plantas de tratamiento de 
agua o de residuos sólidos de origen domiciliario, rellenos sanitarios, emisarios submarinos, 
sistemas de tratamiento y disposición de residuos industriales líquidos o sólidos". 

Específicamente la Actividad ingresa por numeral: 

o.9) Sistemas de tratamiento, disposición y/o Decreto 8, eliminación de residuos peligrosos 
con una capacidad de veinticinco kilos día (25 kg/día) para aquellos que estén dentro de la 
categoría de "tóxicos agudos" según OS 148/2003 Ministerio de Salud; y de mil kilos día 
(1000 kg/día) para otros residuos peligrosos. (Esto último es lo relevante y aplicable). 

Los residuos se considerarán sustancias corrosivas o reactivas si se encuentran en las 
hipótesis de los Artículos 16 y 17 del Decreto Supremo N° 148, de 2003, del Ministerio de 
Salud, respectivamente, o aquel que lo reemplace. 

NÚMER012: 

Informar, en forma detallada, el tipo de actividad que se encuentra operando, señalada como 
Planta Concentradora de Ácidos "Planta Densac". Para ello deberá incorporar fecha de inicio 
de actividades de construcción y operación; materias primas utilizadas, con sus respectivas 
cantidades en masa diaria, en unidad de kgldía; detalles del proceso de concentración de 
ácidos; estado de funcionamiento actual de la planta; energía total utilizada, en forma 
adicional, en el proceso, en unidades de KV A: y cantidad de cada ácido producido en masa 
diaria, en unidades de kg/día. Además de incorporar las unidades de almacenamiento y su 
capacidad en kilogramos. 



A dicho requerimiento, el Regulado responde de la siguiente manera: 

El proceso de concentración de ácido nítrico (materia prima fundamental para los procesos 
de fabricación de explosivos) ha experimentado una permanente modernización en la 
tecnología de producción de ácido nítrico concentrado, desde el inicio de las actividades en 
Planta Río Loa, hasta llegar a la construcción de la Planta DENSAC, en el año 2007. 

En este contexto, a continuación se describe escuetamente la historia de la evolución antes 
mencionada. 

La historia de la concentración de ácido nítrico en Río Loa se remonta a los comienzos de la 
Planta, donde para concentrar ácido nítrico se utilizaba una Unidad llamada la "Retorta". 

A esta unidad ingresaba salitre (combinación de NaN03 y KN03) y sobre éste se adicionaba 
ácido sulfúrico, cuya mezcla se calentaba en grandes reactores de fierro fundido, mediante 
carbón de piedra. La reacción de ácido sulfúrico con salitre, en grandes rasgos es la siguiente: 

NaN03 + H2S04 ~~ NaHS04 + HN03 

KN03 + H2S04 ~~ KHS04 + HN03 

Esta reaccwn liberaba el ácido nítrico de forma gaseosa (el ácido nítrico e bulle 
aproximadamente a los 83°C). A continuación, el ácido se condensaba en un intercambiador 
de calor, de vidrio, obteniendo un producto de 98% de concentración. 

Existían 3 "Retortas", con las cuales se lograba una producción aproximada de 12 toneladas 
diarias de ácido nítrico 98%. El producto residual contenido en el reactor, constituido por 
una masa sólida (sales de sulfato y potasio) más ácido nítrico, a una concentración media 
60%. Dicho ácido nítrico era dispuesto en otro estanque. 

Además de este proceso, existía una torre de destilación, a partir de la cual se obtenía ácido 
nítrico concentrado, que luego de ello se utilizaba como materia prima en la producción de 
PETN y Nitroglicerina. 

El ácido nítrico 60% que quedaba de remanente de la "Retorta" también se concentraba en 
esta columna, utilizando para ello una mezcla de ácidos llamada Con-Mix (60-65% H2S04 
al 96%; 15-20% HN03 al 56% y 15-25% H20), a través de la adición de vapor. 

Anexo a esto, en este tiempo existía una unidad a cargo de fabricar ácido sulfúrico 104%. 
Este proceso se explica en el siguiente diagrama: 
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Esta Unidad era capaz de producir aproximadamente 28.000 Kg por día. 

La evolución del proceso anteriormente descrito consistió en la construcción de tres torres 
concentradoras (columnas de destilación) de ácido nítrico. Las torres están construidas de un 
material llamado Duriron, que es una combinación de 14,2% de Silicio, 0,8% de carbón y 
85% hierro. El relleno de estas torres es cuarzo. 

La forma de trabajar de esta unidad es calentando la mezcla de ácidos llamada Con-Mix, 
mediante la adición de vapor a cada columna de destilación. Por la parte superior de la 
columna salen los gases de ácido nítrico, los cuales pasan por un condensador, obteniendo 
un producto con un 98% de concentración. Como producto de cola se obtenía ácido sulfúrico 
70% concentración. Este producto era después enviado a la División Chuquicamata de 
CODELCO. 

La combinación de las 3 torres produce aproximadamente 650 Kglh. 

En una continuidad operacional, el proceso llega cronológicamente a la torre DENSA C. 

Durante el año 2007 se inicia el proceso de confección de ingeniería de detalles, por parte de 
la empresa alemana QVF; luego de esto, se inicia la construcción del proyecto, la que finaliza 
a mediados del año 2008. 

La unidad DENSAC consta de dos procesos principales, que son la de concentrar ácido 
nítrico hasta un 99% y concentrar ácido sulfúrico hasta un 98%. El proceso mediante el cual 
se concentra el ácido nítrico es el de destilación extractiva, que consiste en hacer pasar flujos 
de ácido nítrico (proveniente de los estanques 102 A/B, los cuales tienen una capacidad de 
40 m3 cada uno) y ácido sulfúrico al 89%, proveniente del estanque 02 (con capacidad de 
1.5 m3 de capacidad) a contracorriente, retirando el agua del ácido nítrico y llevando su 
concentración desde un 60% hasta un 99%. Paralelamente, el ácido sulfúrico contenido en la 
mezcla disminuye su concentración desde un 89% hasta un 72%. 



Por otro lado, el ácido sulfúrico al 72% se reconcentra hasta un 89% mediante la evaporación 
del agua que hay en el ácido. El ácido sulfúrico ebulle aproximadamente a los 337°C. Anexo 
a este proceso es posible concentrar el ácido sulfúrico hasta un 98%. 

Todos los equipos que participan en estos procesos están hechos de vidrio especial tipo pyrex 
(borosilicato), incluyendo los anillos raschig que se encuentran dentro de la columna de 
destilación, ya que es el material que mejor tolera altas concentraciones de ácido a altas 
temperaturas. 

El ácido nítrico que se concentra en esta unidad llega a Planta en camiones desde Planta 
Prillex Mejillones (RCA vigente para el transporte de sustancias peligrosas para toda la 
Región de Antofagasta) a una concentración del 60% y el ácido sulfúrico al 98% es adquirido 
en el mercado nacional. 

La producción de ácido nítrico concentrado entregada por la unidad DENSAC es variable y 
está supeditada al flujo de alimentación al proceso, de acuerdo a la Tabla de más abajo. 
Suponiendo una alimentación de vapor constante a 9 bares de presión, las producciones 
aproximadas de ácido nítrico se pueden ver en la siguiente tabla: 

Flujo Alimentación (Kg/día) Producción (Kgldía) 
Ácido Nítrico + Sulfúrico + Agua Ácido Nítrico 99% 
108.000 24.000 
96.000 21.600 
88.800 20.160 
84.000 18.720 
76.800 17.280 
64.800 14.400 

Resumen de Continuidad Operacional del Proceso de Fabricación de Ácido Nítrico 

La Planta Río Loa comenzó su producción de ácido nítrico desde los comienzos de la 
operación de la Planta, con el sistema de las "Retortas". En 1986 ya era posible traer ácido 
60% desde Mejillones, por lo que se optó por eliminar parte del proceso (la fabricación del 
ácido) y simplemente adquirirlo desde Prillex. Con esta idea en mente es que nació la Torre 
Antigua, siendo totalmente operada con el ácido nítrico que era transportado desde Planta 
Prillex. Esta torre fue un Upgrade del sistema que se venía usando, ya que si bien la lógica 
de funcionamiento era la misma, la tecnología y los materiales eran distintos. 

Al cabo de un tiempo, las necesidades de ácido nítrico fueron aumentando, por lo que esta 
torre ya no daba abasto para la demanda. Así, en el año 2007 comenzó el proyecto DENSAC, 
el cual tenía como objetivo aumentar la capacidad de producción de ácido nítrico e incorporar 
una mayor tecnología, con la cual podemos ver el proceso como nunca antes, adquiriendo 
mayor confiabilidad operacional, mayor confiabilidad en los inventarios y un significativo 
mayor control en sustancias peligrosas. 



En la actualidad, la Planta DENSAC opera con total normalidad. 

Capacidad de Unidades de Almacenamiento: 

Producto Ta~ Capacidad (K~) 
HN03 60% 102 A 53.000 
HN03 60% 102 B 53.000 
HN03 99% 38 A 40.000 
HN03 99% 38 B 39.000 
HN03 99% 39 60.000 
HN03 60% 24 45.000 

Materias Primas Consumidas: 

Materia prima Cantidad en Proceso donde se utiliza 
Kg/día 

Amoniaco 30 - 130 Neutralización de RILes DENSAC 
Fabricación de solución amoniacal 

Agua 90- 390 para neutralización de RILes 
DENSAC 

HN03 60% 24.000 - 40.000 Concentración de ácido nítrico 

H2S04 84-306 Concentración de ácido nítrico 

Energía Total Utilizada 

La Planta Densac por diseño necesita de una energía de 87 KV A. 

NÚMEROI3: 

Indicar las emisiones producidas tanto en la fase de construcción como de operación, 
de residuos sólidos, líquidos, y gaseosos, a la fecha de respuesta de este requerimiento, 
describiendo las formas de manejo que ha utilizado para cada tipo. 



A dicho requerimiento, el Regulado responde de la siguiente manera: 

(A) Etapa de Construcción: 

(Al) Riles: 

Se produjo un aumento en la generación de aguas servidas ya que la dotación aumento en 
aproximadamente 60 trabajadores, las aguas servidas, fueron manejadas a través de baños 
químicos donde una empresa autorizada se encargó de la limpieza de los baños químicos y 
del manejo y disposición de dichos residuos. 

El lavado de camiones mixer que transportaron el hormigón utilizado en las actividades de 
construcción, se realizó en las instalaciones del proveedor. 

(A2) Residuos sólidos: 

Los residuos sólidos que se generaron en la construcción de la planta Densac, 
correspondieron principalmente a restos de chatarra, restos de hormigón y concreto los que 
fueron manejados y dispuestos temporalmente en las instalaciones de ENAEX. Para luego 
ser enviados a disposición final de vertedero Municipal o empresas autorizadas para la 
disposición final de residuos industriales o peligrosos. 

(A3) Emisiones Atmosféricas: 

En la fase de construcción del proyecto, se generaron emisiones de material particulado 
(MP 1 O y MP2,5) por actividades tales como la construcción de las nuevas instalaciones, re 
suspensión de polvo por tránsito vehicular y combustión de equipos. 



(B) Etapa de Operación: 

(B1) Riles: 

El Titular cuenta con un sistema particular de aguas servidas en sus instalaciones, autorizado 
bajo Resolución N° del SEREMI N° 3149 del 11 de junio de 2012 de Salud Antofagasta. 

Al inicio de las operaciones los Riles provenientes de este proceso se trataron en una planta 
donde también se neutralizan Riles de otros procesos por medio de Hidróxido de Sodio. 
Actualmente y como una forma de independizar y optimizar este proceso el tratamiento de 
riles Densac se realiza en una unidad independiente donde se desarrolla un proceso de 
neutralización con (Hidróxido de amonio) para luego, el RIL una vez neutralizado ser 
enviado a las piscinas de evaporación solar (dos) que cuentan con una capacidad operativa 
de almacenamiento de ri les de 540 m3 c/u y una nominal de 950m3 c/u, construidas 
especialmente para Planta Densac. 

Mes 
RIL Generado 
Kg/afio 

2008 105600 

2009 230400 

2010 230400 

2011 237600 

2012 233700 

2013 242100 

2014 229800 

2015 239900 

2016 2 15700 

2017 74400 



B2) Residuos Sólidos: 

Los residuos sólidos que se generan en la etapa de operación son manejados y dispuestos en 
las instalaciones de Planta Río Loa. 

• Los residuos industriales no peligrosos son enviados a Patio de salvataje de Enaex 
Servicios (Planta Río Loa), para su disposición temporal. Este patio de residuos industriales 
sólidos no peligrosos está autorizado bajo la Resolución N° 1738 del 07 de mayo de 2013 de 
la SEREMI de Salud de Antofagasta, la cual ha autorizado un sitio para el almacenamiento 
de residuos industriales sólidos no peligrosos (RISNP). 

• Los residuos peligrosos son almacenados en patio de residuos peligrosos, Este patio 
de residuos industriales sólidos peligrosos está autorizado bajo la Resolución N° 1738 del 07 
de mayo de 2013 de la SEREMI de Salud de Antofagasta, la cual ha autorizado un sitio de 
158,25 m2 para el almacenamiento de residuos industriales sólidos peligrosos (RISP). 

(B3) Emisiones Atmosféricas: 

En la etapa de operación se generan emisiones de material particulado y gases producto de 
las actividades de tránsito vehicular, por el traslado de insumes. La Empresa cuenta con un 
programa semestral de humectación de caminos. 

El proceso genera emisiones de gases nitrosos por la evaporación del ácido nítrico. Estos 
gases provienen del proceso de condensación de vapores de ácido nítrico que no alcanzaron 
a ser traspasados a su fase líquida en los condensadores, por lo que son canalizados hacia la 
torre de absorción para recuperarlos. Los gases que no se logran recuperar son emitidos a la 
atmósfera. Durante el año 2016 se implementó un sistema de abatimiento de gases, 
reduciendo estas emisiones en un 350 %, pasamos de un promedio de 3500 ppm a 1000 ppm. 

Fecha Promedio emanaciones NOx 

Fecha Promedio emanaciones NOx (ppm) 
01 /0112017 En comisionamiento 
02/01 /2017 157 
03/01 /2017 891 
04/01 /2017 973 
05/01/2017 763 
06/01 /2017 225 
07/01 /2017 8 



1 08/o 112017 21 
09/0112017 24 
10/01/2017 o 
11/01/2017 o 
12/01/2017 160 
13/0112017 966 
14/01/2017 583 
15/0112017 85 
16/0112017 655 
17/01/2017 538 
18/01/2017 549 
19/01/2017 119 
20/0112017 642 
2110112017 64 
22/01/2017 o 
23/0112017 602 
24/0112017 975 
25/01/2017 698 
26/0112017 467 
27/0112017 585 
28/01/2017 67 
29/01/2017 12 
30/0112017 62 
31101/2017 79 
01/02/2017 198 
02/02/2017 89 
03/02/2017 135 
04/02/2017 38 
05/02/2017 11 
06/02/2017 98 
07/02/2017 166 
08102/2017 285 
09/02/2017 177 
10/02/2017 126 
11/02/2017 19 
12/02/2017 31 
13/02/2017 134 
14/02/2017 23 
15/02/2017 119 
16/02/2017 344 



'17/02/2017 92 
18/02/2017 331 
19/02/2017 18 
20/02/2017 198 
21/02/2017 461 
22/02/2017 1409 
23/02/2017 840 
24/02/2017 336 
25/02/2017 19 
26/02/2017 6 
27/02/2017 136,48 
28/02/2017 171 ,46 
01 /03/2017 1,46 
02/03/2017 o 
03/03/2017 o 
04/03/2017 E_gu!Qo en mantenimiento 
05/03/2017 Equipo en mantenimiento 
06/03/2017 Equipo en mantenimiento 
07/03/2017 Equipo en mantenimiento 
08/03/2017 Equipo en mantenimiento 
09/03/2017 Equipo en mantenimiento 
10/03/2017 Equipo en mantenimiento 
11/03/2017 Equipo en mantenimiento 
12/03/2017 Equipo en mantenimiento 
13/03/2017 o 
14/03/2017 6,5 
15/03/2017 0,5 
16/03/2017 31,3 
17/03/2017 895,2 
18/03/2017 45,2 
19/03/2017 o 
20/03/2017 638,1 
21/03/2017 1110,4 
22/03/2017 828,3 
23/03/201 7 1113,3 
24/03/2017 1099,6 
25/03/2017 17,3 
26/03/2017 19,0 
27/03/2017 928 
28/03/2017 1785 



,-
29/03/2017 158 
30/03/2017 84 
31103/2017 94 
01 /04/2017 28 
02/04/2017 25 
03/04/2017 38 
04/04/2017 40 
05/04/2017 54 
06/04/2017 43 
07/04/2017 553 
08/04/2017 20 
09/04/2017 21 
10/04/2017 21 
11/04/2017 101 
12/04/2017 35 1 
13/04/2017 32 
14/04/2017 31 
15/04/2017 29 
16/04/2017 15 
17/04/201 7 115 
18/04/2017 162 
19/04/2017 36 
20/04/2017 25 
21 /04/2017 318 
22/04/201 7 63 
23/04/2017 25 
24/04/2017 41 
25/04/2017 48 
26/04/2017 41 
27/04/2017 283 
28/04/2017 815 
29/04/2017 229 
30/04/2017 19 
01 /05/2017 15 
02/05/2017 567 
03/05/2017 142 
04/05/2017 358 
05/05/2017 36 
06/05/2017 12 
07/05/2017 9 



NÚMEROI4: 

Adjuntar el layout de la Planta Concentradora de Ácidos con todos sus Equipos y 
Unidades. 

A dicho requerimiento, el Regulado responde de la siguiente manera: 

Se adjunta el layout georreferenciado de la Planta DENSAC en Anexo 2 

NÚMEROIS: 

Informar sobre el Destino y el Uso Final de los Ácidos Concentrados. Aclarar el Método 
de Transporte de los Ácidos y su Capacidad en Kilógramos. 

A dicho requerimiento, el Regulado responde de la siguiente manera: 

El Ácido Nítrico concentrado es utilizado como materia prima, al interior de la Planta, para 
la fabricación de explosivos (PETN - Nitroglicerina). 

El Ácido Sulfúrico es utilizado (en circuito cerrado) en el proceso de concentración de ácido 
nítrico (tal como fuera descrito antes en NÚMERO 1 2). 

NÚMEROI6: 

Incorporar las Medidas realizadas por la Empresa para reducir o eliminar los efectos 
negativos, generados por el incumplimiento, incluidas como acciones concretas con 
fecha de realización. Para lo anterior, se solicita acreditar la ausencia de efectos 
negativos derivados de los hechos infraccionales. En caso de que no se acredite lo 
anterior, el titular deberá precisar los efectos que se producen. 



A dicho requerimiento, el Regulado responde de la siguiente manera: 

El Regulado divide la respuesta a este requerimiento en tres partes separadas y distinguibles. 

A) Medidas adoptadas por el Regulado para reducir, abatir o eliminar los EFECTOS 
NEGATIVOS generados por el incumplimiento - incluyendo las acciones concretas 
con fecha de realización - teniendo en consideración que el Incumplimiento 
Normativo ha sido y es la ELUSIÓN AL ingreso al SEIA, que es lo que el Regulado 
intenta remediar o subsanar, poniendo fin a dicho Incumplimiento. 

B) Acreditar la ausencia de EFECTOS NEGATIVOS derivados de los hechos 
infracciónales. 

Ello se realizará de la forma siguiente: 

(B 1) acreditando que los efectos no han sido negativos para las matrices o cuerpos receptores 
en el área de impacto de la Planta objeto de la Autodenuncia. Para esta desacreditación, 
ENAEX SERVICIOS S.A. ha contratado, en un período inmediato, con posterioridad a la 
primera Reunión de Asistencia al Cumplimiento, celebrada por la Empresa y la DSC de la 
SMA, en Santiago, el día 23 de mayo de 2017, a la empresa consultora de ingeniería 
ambiental ARCADIS, para emprender las tareas que se explican en los siguientes párrafos, 
según lo exigido por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

La desacreditación de los EFECTOS NEGATIVOS del incumplimiento se ejecutará 
específicamente a través de la implementación de un Plan de Investigación y Muestreo de 
Agua Subterránea, en el área objeto de la Autodenuncia. 

En el caso de que se verifiquen impactos que pudieran representar un riesgo potencial, se 
procederá a la delimitación o confinamiento de los mismos y, consecuentemente, se da inicio 
a la Fase C, contemplada más abajo. 

(B2) demostrando que los efectos producidos o generados no se encuentran (y no se han 
encontrado) fuera de norma; o bien 

(B3) que dichos efectos no se han derivado (generado) directamente, como efecto ambiental 
negativo del Incumplimiento autodenunciado. 

C) En el evento de que lo anterior sea imposible de acreditar, el Regulado debe precisar e 
identificar los EFECTOS NEGATIVOS producidos o generados, para lo cual la consultora 
ARCADIS realizará una evaluación de riesgos a la salud humana, que permita cuantificar los 
EFECTOS NEGATIVOS generados por los impactos y su plan de controVmitigación de los 
mismos. 



Si se han identificado o precisado los EFECTOS NEGATIVOS, ello significa que no puede 
acreditarse fehacientemente B (la ausencia de impactos negativos derivados del 
incumplimiento) y que, precisamente por ello se aplicará A, el que consistirá en un Plan de 
Medidas de Control o Mitigación del Riesgo. 

La respuesta, de acuerdo con los criterios y requerimientos de la Autoridad, se explica ahora, 
en detalle, a lo que se le agrega el Plan de Acción e Investigación concreto, en forma de 
Anexo 3. 

(*) ACREDITAR LA AUSENCIA DE EFECTOS NEGATIVOS DERIVADOS DE 
LOS HECHOS INFRACCIONALES 

Los antecedentes rudrogeológicos sobre el sector (Anexo 3) señalan que el Sitio se encuentra 
emplazado a 1,8 Km del cauce del río Loa. El pozo MGX-1 de Minera Lomas Bayas, situado 
a 2,2 Km del Sitio y de 200 m de profundidad, indica la diferenciación de tres unidades 
hidrogeológicas bien definidas que se agrupan de la siguiente manera: 5 m superiores de 
suelo arcilloso, una capa de 40 m de calizas (formación el Loa) y debajo una gruesa capa de 
arcilla. 

Por otro lado, el pozo MGX-2, de 300m de profundidad, atravesó cuatro unidades de suelo: 
6 m iniciales con suelo gravoso y vegetal, alternancias de gravas con areniscas y lutitas hasta 
los 42 m y un gran estrato de arcilla entre 42 y 246m con intercalaciones delgadas de arena, 
grava, arenisca y lutita. El flujo de agua se supone en dirección este a oeste, concordante con 
la dirección del río Loa, no existiendo áreas de protección especial en el sentido del gradiente 
hidráulico. 

En figura 3-l se muestra ubicación Pozo MGX-1 y MGX-2 



PLAN DE INVESTIGACIÓN AGUA SUBTERRÁNEA: 

Según se indica en el informe de Evaluación de la Vulnerabilidad del Acuífero (Anexo 3), 

" la existencia de una zona no saturada del acuífero existente bajo Planta Rio Loa, estimada 
en un promedio no inferior a los 15 m, ha permitido disipar efectos nocivos en las descargas 
de efluentes, gracias a su composición calcárea y estratificación casi horizontal, pues ofrece 
una resistencia fisica (permeabilidad) al escurrimiento vertical y además impone una 
resistencia química, pues la cal o caliza actúa neutralizando en forma natural, posibles 
percolaciones de fluidos contaminantes en dirección a la napa". 

Lo anterior, junto con las condiciones de operación de la Planta desde su entrada en 
funcionamiento el año 2007 a la fecha, hace improbable que se hayan generado impactos 
sobre las aguas subterráneas como consecuencia de la operación de la misma. 

No obstante lo anterior, y con el objetivo de dar cumplimiento al Número 16 de la Resolución 
Exenta D.S.C. N° 401 de 5 de mayo de 2017, y acreditar la ausencia de efectos negativos, 
que se presenta este Plan de Investigación del Agua Subterránea en las inmediaciones del 
Sitio. 

3.1 Plan de Investigación del Agua Subterránea 

3.1.1 Objetivo del Plan 

El objetivo del Plan es definir un alcance de trabajo para realizar una investigación que 
permita desarrollar un modelo conceptual en el Sitio y construir la base para la toma de 
decisiones futuras. La investigación consistirá en una combinación de trabajo de gabinete y 
trabajo de campo para colectar información que permita identificar las condiciones del agua 
subterránea en el Sitio; las actividades se concentrarán dentro y alrededor de la Planta Densac 
y sus instalaciones anexas. 

Basado en los resultados de la investigación preliminar, se evaluará la necesidad de 
implementar trabajo suplementario, por ejemplo, investigación adicional para delimitar 
dichos impactos en el caso de identificarse impactos significativos en la calidad de las aguas 
subterráneas debido a las actividades realizadas en el Sitio. 

Una vez el modelo del Sitio se haya preparado identificando el alcance de los impactos en el 
agua subterránea, se evaluará la necesidad de realizar una Evaluación de Riesgos 
Toxicológica a la Salud Humana y Ecológica. 

Si los resultados de la evaluación de riesgos revelan la presencia de condiciones inaceptables 
para la salud humana o ecológica, se definirán medidas de mitigación y control del riesgo. 

3 .1.2 Alcance de Trabajo 

El alcance de trabajo de investigación considera lo siguiente: 

O Trabajo de gabinete: revisión de antecedentes (registro de pozos) 

O Inspección de los alrededores: identificación de receptores 



O Perforación de tres sondajes de aproximadamente 45 metros de profundidad, con 
instalación de pozo de monitoreo en cada sondaje, uno aguas arriba del sector situado entre 
las piscinas de riles y la Planta, y dos aguas debajo. Los pozos se mantendrán en el sitio para 
permitir el posterior monitoreo 

Figura 3-2: Ubicación de Pozos de Monitoreo. 

O Levantamiento topográfico mediante el uso de un nivel óptico, y GPS para determinación 
de las coordenadas geográficas de cada pozo. Esta actividad está orientada a establecer la 
cota del terreno y del acuífero para determinar la dirección de flujo local del agua subterránea. 

O Descripción litológica 

O Medición de parámetros físico-químicos en agua subterránea: conductividad eléctrica, 
potencial redox, pH, temperatura y oxígeno disuelto; 

O Toma de muestras para análisis de laboratorio, según el siguiente criterio sugerido: 

• Una muestra de agua subterránea de cada pozo, para un total de tres (3) muestras de agua 
subterránea. 

• Las muestras serán analizadas por nitritos, nitratos, amoníaco, sulfatos, carbonatos, 
metales totales y disueltos. 

O Manejo de datos y evaluación de los resultados. Los resultados analíticos de calidad del 
agua serán analizados de la siguiente manera: 



• Comparando los resultados de los análisis del pozo aguas arriba con los pozos aguas abajo 
o Comparando los resultados con valores de línea de base de estudios de la zona o 
Comparando los resultados con un estándar de referencia internacional para la calidad de 
las aguas subterráneas (Norma Canadiense o USEPA) 

O Informe. 

3 .1.3 Informe de Resultados 

Se entregará un informe que contendrá lo siguiente: 

O Descripción del Sitio y sus alrededores, incluyendo: actividades históricas y actuales en el 
sitio, figura del layout de infraestructura en el sitio, uso de terrenos circundantes, y 
condiciones ambientales de la zona (clima, hidrografía, geología, hidrogeología, etc.); 

O Descripción de las actividades realizadas en terreno 

O Resultados de la caracterización del Sitio: descripción litológica de suelos, parámetros 
hidrogeológicos (profundidad del agua subterránea, conductividad hidráulica, dirección y 
magnitud del flujo de agua subterránea, etc.), mediciones in-situ, muestreo de suelo y agua 
subterránea y resultados analíticos; los datos serán presentados en tablas y figuras que 
destaquen los resultados más relevantes de la investigación (contaminantes de preocupación); 

O Modelo conceptual para el Sitio preliminar, en donde se identifican los compuestos de 
interés, potenciales fuentes de contaminación (primarias y secundarias), potenciales 
mecanismos de transporte. 

O Conclusiones y Recomendaciones 

O Figuras de localización del Sitio, layout, ubicación de los sondajes, resultados analíticos 
sobre la norma de referencia (permitida, como vehículo normativo viable) por el Artículo 11 
del OS 40 (RSEIA); 

O Tablas con los resultados analíticos detectados y/o que sobrepasen los valores de 
referencia; 

O Anexos pertinentes, que incluyen fotografías, registros de sondaje y construcción de pozos, 
planos, certificados de laboratorio, cadenas de custodia. 



(*) EN CASO QUE NO SE ACREDITE LO ANTERIOR, EL TITULAR DEBERÁ 
PRECISAR LOS EFECTOS QUE SE PRODUCEN 

Una vez los impactos en el agua subterránea se encuentren delimitados y sobre la base de los 
resultados de calidad del agua y su interpretación, se determinará la necesidad de realizar un 
levantamiento de potenciales cuerpos receptores, humanos y ecológicos, que pudieran verse 
afectados. 

En el caso que existan condiciones potenciales de riesgo para receptores cuyas vías de 
exposición se presenten completas, se recomendará la realización de una evaluación de 
riesgos toxicológica a la salud humana o al ecosistema, según corresponda. La evaluación de 
riesgos se realizará siguiendo las directrices señaladas en la Guía Metodológica para la 
Gestión de Suelos con Potencial Presencia de Contaminantes (Ministerio del Medio 
Ambiente, 2012). 

NÚMEROI.7: 

Un segmento relevante de este escrito de respuestas se deriva del Numeral 1 7, el que 
indica lo siguiente: Informar sobre posibles áreas de protección oficial, que pueden 
verse afectadas por la ejecución del Proyecto señalado en su escrito. 

A dicho requerimiento, el Regulado responde de la siguiente manera: 

Como antecedente previo, informamos que el sector global de emplazamiento del complejo 
PLANTA RÍO LOA de ENAEX SERVICIOS S.A. es el de las siguientes coordenadas. 
Coordenada UTM (m) Este 505.314 y Coordenada UTM (m) Norte 7.509.983. 

En dicho emplazamiento del Complejo Planta Río Loa de ENAEX se encuentra ubicada la 
Planta DENSAC, que es la afectada por la actual Autodenuncia. 

Esta información verificable y adjunta en Anexo 4 se coteja y compara con la información 
objetiva de coordenadas UTM georeferenciadas, proporcionada por la Resolución 529 del 
año 2003 del Ministerio de Obras Púbicas 1 Dirección General de Aguas (Anexo 4) que 
"Modifica Resolución No 909, de 1996, en el Sentido de Actualizar Identificación y 
Delimitación de Acuíferos que Alimentan Vegas y Bofedales de la JI Región de 
Antofagasta". 

En una vinculación directa e inmediata con la respuesta a Número 1 6, este ejercicio es de 
vital menester, para demostrar y comprobar que el área perimetral y de impacto de la Planta 
DENSAC (dentro del Complejo Planta Río Loa) se encuentra FUERA del área confinada a 



que hace referencia la Resolución que se cita, como área designada de protección oficial por 
acto administrativo. 

En efecto, el área directamente afecta a protección oficial, denominada Calama, bajo el 
número 25 de la Tabla 6 (Vegas Actualmente Protegidas por Resolución 529/2003) de la 
Resolución del Ministerio de Obras Públicas (DGA), antes citada, es la siguiente: 
Coordenada Este 506.300 y Coordenada Norte 7.513 .150, en Mapa 4 de DGA y con Número 
de Ficha asignado (200 1-1 O 1 ). 

Es menester señalar que la Resolución MOP-DGA No 529 del año 2003 fue modificada y 
actualizada por la Resolución No 87 del MOP-DGA del 1 de junio de 2006, denominada 
"Modifica Resolución DGA No 529 de 2003 en el Sentido de Actualizar Identificación y 
Delimitación de Acuíferos que Alimentan Vegas y Bofedales de la IJ Región de 
Antofagasta". (Anexo 5) 

Pues bien, bajo el número 2 de la Parte Resolutiva o Resuelvo de dicho acto administrativo 
se actualizan y adicionan Coordenadas UTM a las expresadas en la Resolución modificada. 
De los 267 nuevos puntos debidamente coordenados y afecto a la aplicación de los Acuíferos, 
el número 90, aplicable al área global de Calama mantiene precisa e íntegramente las 
Coordenadas UTM de la Resolución previa. No hay modificación alguna, en lo que al área 
de Calama se refiere. Tampoco se adiciona alguna área que pudiese coincidir con las 
Coordenadas UTM de la Planta autodenunciada o su área adyacente. 

Sin perjuicio de lo anterior y de la evidencia acá presentada, incluso en el evento de que el 
área perimetral de la Planta DENSAC (en Coordenadas UTM), que es objeto de la 
Autodenuncia, se hubiese encontrado dentro de lo que el Decreto Supremo 40, Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA), de 24 de diciembre de 2013, en 
su Artículo 3 letra "p" señala o describe como "Área Colocada bajo Protección Oficial" 
(Tipología especial), existe en actual vigencia el Oficio Ordinario No 161081 , de fecha 17 
de agosto de 2016, dictado por el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental 
(SEA), que en su Considerando 8 Inciso Final indica " .......... Así entonces, cabe sostener 
que NO todo proyecto o actividad que se pretende ejecutar, en un área que se encuentra bajo 
protección oficial, debe necesariamente ser sometida al SE lA, sino sólo aquellos (proyectos) 
que resulten relevantes, desde el punto de vista del impacto ambiental que son susceptibles 
de provocar". 

Esta norma administrativa emanada del Director Ejecutivo, dictada en consistencia plena con 
el Procedimiento Reglado del SElA (con arreglo a los Dictámenes Nos 20.477 y 34.021 de 
2003, de la Contralorfa General de la República) es plenamente aplicable a la Planta 
DENSAC y su área perimetral, debido a que, como se indicara y evidenciara en el número 1 
6 anterior y en este número 1 7, dicha Planta no se encuentra dentro de áreas declaradas por 
protección oficial ni tampoco el proyecto DENSAC resulta RELEVANTE en impacto 
ambiental susceptible de provocar efectos negativos en dichas áreas bajo protección oficial. 





POR TANTO: 

ROGAMOS RESPETUOSAMENTE a la División de Sanción y Cumplimiento (DSC) de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) tener por evacuado el trámite ordenado por 
ésta y por recibidas las respuestas elaboradas por el Regulado ENAEX SERVICIOS S.A. y 
que fueran requeridas por dicha Autoridad, a través de Resolución Exenta D.S.C. No 000401, 
de fecha 5 de mayo de 2017, para efectos de tener dicha Autoridad Ambiental, los 
antecedentes adicionales sobre cómo resolver y mejor proveer el escrito de Autodenuncia 
ingresado por el Regulado. 

SE ACOMPAÑAN A ESTE ESCRITO, LOS SIGUIENTES ANEXOS: 

ANEXO 1: "Mandato Especial" 

ANEXO 2: Layout Planta Concentradora Densac 

ANEXO 3: Plan de Investigación Aguas Subterráneas- ARCADIS 

ANEXO 4: Resolución 529/2003 MOP/DGA 

ANEXO 5: Resolución 87/2006 MOP/DGA 

Alejandro Castillo Hamati 

Gerente Planta Río Loa 

Enaex Servicios S.A. 

(por Mandato Especial que se acompaña) 
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1 INTRODUCCIÓN 
 
Arcadis ha sido seleccionado por Enaex para preparar un Plan de Investigación del Agua Subterránea 
para el sector donde se emplaza la Planta Densac (en adelante “la Planta”) y sus instalaciones anexas 
(concentradora de ácidos nítrico y sulfúrico, sector de estanques de almacenamiento de materias primas 
y de productos, torre de absorción, planta de riles que trata los residuos líquidos que genera la unidad, 
casa de cambio para los operadores de la misma planta, sitio de recolección diaria de residuos sólidos 
clasificados y la bodega de insumos), en adelante “el Sitio”. El Sitio se encuentra ubicado en las 
dependencias de Enaex Planta Río Loa, que a su vez se emplaza en los terrenos industriales propiedad 
de Enaex S.A., que se encuentran fuera del límite urbano de la comuna de Calama, y tiene una superficie 
aproximada de 4.000 m2.  
 
La Planta Densac fue construida en el año 2007 y se encuentra actualmente en un proceso de 
regularización ante la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). Durante el proceso de 
regularización, mediante Resolución Exenta D.S.C. N° 401 de 5 de mayo de 2017, fue solicitado a 
Enaex, en su numeral 6: 
 

1. Incorporar las medidas realizadas por la empresa para reducir o eliminar los efectos negativos 
generados por el incumplimiento, incluidas como fechas concretas con fechas de realización; 
 

2. Acreditar la ausencia de efectos negativos derivados de los hechos infraccionales. 
 

3. En caso que no se acredite lo anterior, el titular deberá precisar los efectos que se producen. 
 

A continuación se describen los antecedentes que dan respuesta a los puntos 1 y 2. Para el punto 1, se 
describen las medidas de control implementadas en el Sitio para reducir o eliminar los efectos negativos 
sobre las aguas subterráneas. Para el punto 2, se presenta el alcance para la investigación del agua 
subterránea en el Sitio.  
 
 
2 INCORPORAR LAS MEDIDAS REALIZADAS POR LA EMPRESA PARA REDUCIR O 

ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS POR EL INCUMPLIMIENTO, 
INCLUIDAS COMO FECHAS CONCRETAS CON FECHAS DE REALIZACIÓN 

 
Desde sus orígenes operacionales, hace más de 90 años, en el Sitio se producía ácido nítrico con el 
sistema de las “Retortas”.  A la Unidad llamada la “Retorta” ingresaba salitre (combinación de NaNO3 y 
KNO3) y sobre este se ingresaba ácido sulfúrico, lo cual se calentaba en grandes reactores de fierro 
fundido mediante carbón de piedra. Además de este proceso existía una torre de concentración, la cual 
reconcentraba el ácido nítrico. Existía también una unidad a cargo de fabricar ácido sulfúrico 104%, a 
partir de caliche de azufre (cuya composición es una mezcla de carbonato y azufre). En 1986 se optó 
por eliminar parte del proceso de fabricación del ácido. Al cabo de un tiempo las necesidades de ácido 
nítrico fueron aumentando, y el 2006 comenzó el desarrollo de la Ingeniería del proyecto Densac. Anexo a 
estos procesos en el año 2003 comenzaron los planes de cierre de la planta de concentración de ácido 
sulfúrico, optando por proveedores externos debido principalmente a obsolescencia tecnológica, elevados 
costos de mantención entre otros. Esta forma de abastecimiento se mantiene hasta la actualidad. 
 
Desde el año 2008, en el Sitio opera la Planta, que concentra ácidos nítrico y sulfúrico. Los principales 
productos y materias primas de la Planta corresponden a ácido sulfúrico y ácido nítrico de distintas 
concentraciones, que se almacenan en el sector de estanques ubicados frente al edificio. Desde el año 
2011, la Planta dispone de sistema de contención de derrames en los estanques, que consisten en un 
pretil, así como sistema de escurrimiento y recolección de derrames en los sectores de carga y descarga 
de los camiones, con elevaciones de hormigón para la contención de derrames. En base a información 
proporcionada por los responsables de la Planta, entre 2008 y la actualidad no han ocurrido eventos de 
derrame mayores, limitándose estos a roturas de línea, filtraciones en estanques y goteos. La mayor 
parte del suelo de la Planta se encuentra sin pavimentar.  
 

cristobal.aller
Resaltado
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Asimismo, en el Sitio se encuentra hoy día el sistema de tratamiento de los riles ácidos de la Planta, 
que se compone de una unidad de neutralización y otra de evaporación. La planta de tratamiento de 
riles se compone de estanques para preparar y almacenar hidróxido de amonio y amoníaco y piscinas 
de evaporación que se utilizan para evaporar el ril neutralizado, resultante de la unidad de neutralización. 
Cada piscina mide 37x37x0,68 m, tiene una capacidad de 930 m3 y se encuentra cubierta por cuatro 
capas de HDPE / Geotextil, con sistema de detección de fugas. En base a revisión de imágenes 
satelitales e información proporcionada por los responsables de la Planta, previo a las piscinas actuales 
y hasta el año 2011, se acopiaron residuos de la producción de ácido nítrico provenientes del antiguo 
proceso de Retortas sobre el suelo desnudo en este sector.  
 
 
3 ACREDITAR LA AUSENCIA DE EFECTOS NEGATIVOS DERIVADOS DE LOS HECHOS 

INFRACCIONALES 
 
Antecedentes hidrogeológicos sobre el sector1 señalan que el Sitio se encuentra emplazado dentro de 
la cuenca del Río Loa, a 1,8 Km del cauce de dicho río. El pozo MGX-1 de Minera Lomas Bayas, situado 
a 2,2 Km del Sitio y de 200 m de profundidad, indica la diferenciación de tres unidades hidrogeológicas 
bien definidas que se agrupan de la siguiente manera: 5 m superiores de suelo arcilloso, una capa de 
40 m de calizas (formación el Loa) y debajo una gruesa capa de arcilla. Por otro lado, el pozo MGX-2, 
de 300 m de profundidad, atravesó cuatro unidades de suelo: 6 m iniciales con suelo gravoso y vegetal, 
alternancias de gravas con areniscas y lutitas hasta los 42 m y un gran estrato de arcilla entre 42 y 246 
m con intercalaciones delgadas de arena, grava, arenisca y lutita. El flujo de agua se supone en 
dirección este a oste, concordante con la dirección del río Loa, no existiendo áreas de protección 
especial en el sentido del gradiente hidráulico. 
 

Figura 3-1: Ubicación del Sitio, Pozo MGX-1 y MGX-2 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                      
1 Evaluación de la Vulnerabilidad del Acuífero del Sector. Planta Río Loa. Victorino Araya (2004). 
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Según se indica en el informe de Evaluación de la Vulnerabilidad del Acuífero (Victorino Araya, 2004), 
“la existencia de una zona no saturada del acuífero existente bajo Planta Rio Loa, estimada en un 
promedio no inferior a los 15 m, ha permitido disipar efectos nocivos en las descargas de efluentes, 
gracias a su composición calcárea y estratificación casi horizontal, pues ofrece una resistencia física 
(permeabilidad) al escurrimiento vertical y además impone una resistencia química, pues la cal o caliza 
actúa neutralizando en forma natural, posibles percolaciones de fluídos contaminantes en dirección a la 
napa”. Lo anterior, junto con las condiciones de operación de la Planta desde su entrada en 
funcionamiento el año 2007 a la fecha, hace improbable que se hayan generado impactos sobre las 
aguas subterráneas como consecuencia de la operación de la misma. No obstante lo anterior, y con el 
objetivo de dar cumplimiento al numeral 6 de la Resolución Exenta D.S.C. N° 401 de 5 de mayo de 
2017, y acreditar la ausencia de efectos negativos, que se presenta este Plan de Investigación del Agua 
Subterránea en las inmediaciones del Sitio. 
 
 
3.1 Plan de Investigación del Agua Subterránea 
 
3.1.1 Objetivo del Plan 
 
El objetivo del Plan es definir un alcance de trabajo para realizar una investigación que permita 
desarrollar un modelo conceptual en el Sitio y construir la base para la toma de decisiones futuras. La 
investigación consistirá en una combinación de trabajo de gabinete y trabajo de campo para colectar 
información que permita identificar las condiciones del agua subterránea en el el Sitio; las actividades 
se concentrarán dentro y alrededor de la Planta Densac y sus instalaciones anexas. Basados en los 
resultados de la investigación preliminar, se evaluará la necesidad de implementar trabajo 
suplementario, por ejemplo, investigación adicional para delimitar dichos impactos en el caso de 
identificarse impactos significativos en la calidad de las aguas subterráneas debido a las actividades 
realizadas en el Sitio. Una vez el modelo del Sitio se haya preparado identificando el alcance de los 
impactos en el agua subterránea, se evaluará la necesidad de realizar una Evaluación de Riesgos 
Toxicológica a la Salud Humana y Ecológica.  Si los resultados de la evaluación de riesgos revelan la 
presencia de condiciones inaceptables para la salud humana o ecológica, se definirán medidas de 
mitigación y control del riesgo. 
 
 
3.1.2 Alcance de Trabajo 
 
El alcance de trabajo de investigación considera lo siguiente: 
 
 Trabajo de gabinete: revisión de antecedentes (registro de pozos)  

 
 Inspección de los alrededores: identificación de receptores 

 
 Perforación de tres sondajes de aproximadamente 45 metros de profundidad, con instalación de 

pozo de monitoreo en cada sondaje, uno aguas arriba del sector situado entre las piscinas de riles 
y la Planta, y dos aguas debajo.  Los pozos se mantendrán en el sitio para permitir el posterior 
monitoreo  
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Figura 3-2: Ubicación de Pozos de Monitoreo 

 
 
 
 Levantamiento topográfico mediante el uso de un nivel óptico, y GPS para determinación de las 

coordenadas geográficas de cada pozo. Esta actividad está orientada a establecer la cota del 
terreno y del acuífero para determinar la dirección de flujo local del agua subterránea. 

 
 Descripción litológica 

 
 Medición de parámetros físico-químicos en agua subterránea: conductividad eléctrica, potencial red-

ox, pH, temperatura y oxígeno disuelto; 
 

 Toma de muestras para análisis de laboratorio, según el siguiente criterio sugerido: 
 

o Una muestra de agua subterránea de cada pozo, para un total de tres (3) muestras de agua 
subterránea. 

 
o Las muestras serán analizadas por nitritos, nitratos, amoníaco, sulfatos, carbonatos, metales 

totales y disueltos. 
 

 Manejo de datos y evaluación de los resultados. Los resultados analíticos de calidad del agua serán 
analizados de la siguiente manera: 

 
o Comparando los resultados de los análisis del pozo aguas arriba con los pozos aguas abajo 

 
o Comparando los resultados con valores de línea de base de estudios de la zona 

 
o Comparando los resultados con un estándar de referencia internacional para la calidad de las 

aguas subterráneas (por ejemplo, Tabla 3 de la Norma Canadiense para agua subterránea de 
uso no potable, o similar). 

 
 Informe. 
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3.1.3 Informe de Resultados 
 
Se entregará un informe que contendrá lo siguiente: 
 
 Descripción del Sitio y sus alrededores, incluyendo: actividades históricas y actuales en el sitio, 

figura del layout de infraestructura en el sitio, uso de terrenos circundantes, y condiciones 
ambientales de la zona (clima, hidrografía, geología, hidrogeología, etc.);  

 
 Descripción de las actividades realizadas en terreno  

 
 Resultados de la caracterización del Sitio: descripción litológica de suelos, parámetros 

hidrogeológicos (profundidad del agua subterránea, conductividad hidráulica, dirección y magnitud 
del flujo de agua subterránea, etc.), mediciones in-situ, muestreo de suelo y agua subterránea y 
resultados analíticos; los datos serán presentados en tablas y figuras que destaquen los resultados 
más relevantes de la investigación (contaminantes de preocupación); 

 
 Modelo conceptual para el Sitio preliminar, en donde se identifican los compuestos de interés, 

potenciales fuentes de contaminación (primarias y secundarias), potenciales mecanismos de 
transporte. 

 
 Conclusiones y Recomendaciones 

 
 Figuras de localización del Sitio, layout, ubicación de los sondajes, resultados analíticos sobre la 

norma de referencia; 
 
 Tablas con los resultados analíticos detectados y/o que sobrepasen los valores de referencia; 

 
 Anexos pertinentes, que incluyen fotografías, registros de sondaje y construcción de pozos, planos, 

certificados de laboratorio, cadenas de custodia. 
 
 
4 EN CASO QUE NO SE ACREDITE LO ANTERIOR, EL TITULAR DEBERÁ PRECISAR 

LOS EFECTOS QUE SE PRODUCEN. 
 
Una vez los impactos en el agua subterránea se encuentren delimitados, y en base a los resultados de 
calidad del agua y su interpretación, se determinará la necesidad de realizar un levantamiento de 
potenciales receptores, humanos y ecológicos, que pudieran verse afectados.  
 
En el caso que existan condiciones potenciales de riesgo para receptores cuyas vías de exposición se 
presenten completas, se recomendará la realización de una evaluación de riesgos toxicológica a la salud 
humana o al ecosistema, según corresponda. La evaluación de riesgos se realizará siguiendo las 
directrices señaladas en la Guía Metodológica para la Gestión de Suelos con Potencial Presencia de 
Contaminantes (Ministerio del Medio Ambiente, 2012). 
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5 CALENDARIO 
 
Una vez recibida la aprobación para la realización de los trabajos, se dará inicio a la planificación y 
posterior ejecución de los mismos. Los plazos estimados para realizar las actividades, son los 
siguientes: 

Tabla 5-1 Calendario de Tareas 

Tarea Calendario 

Reunión de inicio del proyecto y planificación 1ª – 3ª semana 
Instalación de 3 pozos de monitoreo y muestreo de agua 
subterránea  4ª – 7ª semana 

Análisis de las muestras en el laboratorio 8ª-10° semana 
Procesamiento de Datos  11ª – 13° semana 
Entrega de Informe 14° semana 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 

ANEXO A   
ESTUDIO DE VULNERABILIDAD DEL ACUÍFERO 
 









































































Enaex S.A. 
Plnnln Rln Lnn 

Evaluación de la Vulnerabilidad del i\culfero del Sector 

CAPITULO IV : CONCLUSIONES 

4.1.- Ubicación Relativa del Acuífero en la Cuenca 

El acuífero que sub-yace bajo Planta Río Loa. corresponde al Aculfero Superficial del Valle de 
Calama y está h1drogeológicamente ubicado aguas debajo de otros sectores anteriores que 
podrían provocar o han provocado contaminaciones en esta reservarlo de aguas subterráneas 
(que da origen entre otras, a Vertiente Ojos de Opache), por div~rsas causas o accidentes. Al 
respecto. debe destacarse entre estos sectores, a los denominados Salar de Talabre y Rudolph 
Brinkerkoiff (frente a Angostura), donde se acumula y acumularán, respectivamente. grandes 
cantidades o volúmenes de efluentes o relaves, posiblemente clasificables como riles Más 
cerca, también debe ponerse atención al sector donde opera el actual relleno sanitario o 
vertedero municipal de la ciudad. pues ahl también podrlan provocarse precolaciones 
profundas de liquides indeseables para esta napa. 

Igualmente esta aculfero de Planta Río Loa. está ubicado debajo de sectores de explotación de 
aguas subterránea (pozos de Leonor y Lomas Bayas) y al mismo tiempo. lamentablemente. 
lejos de sectores de recargas subterráneas. 

4.2.- Profundidad del Aculfero y Monitoreo 

La zona no saturada del acuífero existente bajo Planta Río Loa. estimada en un promedio no 
inferior a los 15 metros, ha permitido disipar efectos nocivos en las descargas de efluentes. 
gracias a su composición calcárea y estratificación casi horizontal . pues ofrece una resistencia 
f1sica (permeabilidad) al escurrimiento vertical y además impone una resistencia química. pues 
la cal o caliza actúa neutralizando en forma natural. posibles percolaciones de fluidos (no riles) 
contaminantes en dirección a la napa. 

Sin perjuicio de lo anterior, a modo de monitorear el movimiento y vulnerabilidad de la napa que 
está bajo Planta Rlo Loa. Enaex S.A.deberia evaluar la posibilídad de perforar un pozo en el 
CJal se pueda medir. bajo un Plan de Monitoreo directamente relacionado con sus procesos y 
la emisión de efluentes, la posición y variación del NF (por ejemplo previniendo efectos 
producto de la explotación del pozo CMG-1) y en el cual cada cierto tiempo. además. se pueda 
verificar la calidad ffsico- química de estas agu<~s. Este pozo de monltoreo deberla ubicarse en 
el sector de menor cota superficial de los predios de Enaex, aguas abajo de todos los puntos 
de descarga actuales y futuros de efluentes. y sin descartar o renunciar a la posibilidad de 
constituir derechos de aprovechamiento de aguas en éste. por ejemplo acogiéndose a uso 
doméstico privado (lavado de baños. control de emisiones. riego de áreas verdes. etc.) que por 
estar en sus tierras, le correspondería por el sólo Ministerio de la Ley (no se solicitarían a la 
O rección General de Aguas) · 

4.3.- Magnitud de las Descargas de Enaex 

Tratándose de 13 puntos de descarga que en total implica un caudal inferior a 4 llseg en forma 
discontínua y en la mayoría de ellos bajo medio 1/seg (también eventuales, no siempre). puede 
señalarse que en términos medios las descargas se ubican bajo los 30 m3/dia, con lo cual a su 
vez se puede decir que las descargas son bajas, por ejemplo en comparación con el riego del 
valle de Calama (78,6 m3/Ha/día, más del doble), este último aplicado a una superficie mucho 
mayor y no en puntos específicos. 
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MODIFICA RESOLUCION Nº 909, DE 1996, EN EL SENTIDO DE
ACTUALIZAR IDENTIFICACION Y DELIMITACION DE ACUIFEROS QUE
ALIMENTAN VEGAS Y BOFEDALES DE LA II REGION DE ANTOFAGASTA

     Santiago, 8 de octubre de 2003.- Con esta fecha el
Director General de Aguas ha resuelto lo que sigue:

     Núm. 529.- Vistos: Las resoluciones DGA Nº 909, de 28
de noviembre de 1996, y Nº 91, de 13 de febrero de 1997; el
artículo 34 de la ley Nº 19.253; el estudio "
Actualización Delimitación de Acuíferos que alimentan
Vegas y Bofedales, Región de Antofagasta" , S.I.T. Nº 76,
de diciembre de 2001; el Ord. DARH Nº 457 del 23 de junio
de 2003; lo dispuesto en los artículos 58, 63 y 300, letra
c) del Código de Aguas; y

     Considerando:

     Que, mediante resolución DGA Nº 909, de 1996, la
Dirección General de Aguas identificó y delimitó las
zonas que corresponden a acuíferos que alimentan áreas de
vegas y de los llamados bofedales en las regiones de
Tarapacá y Antofagasta, la que fue rectificada por la
resolución DGA Nº 91 de 1997 en el sentido de precisar y
aclarar que las coordenadas UTM Este y Norte de cada punto
representativo a que se refiere ella, es en metros (Mts) y
no en kilómetros (Kms);

     Que, en el Nº 3 de la citada resolución DGA Nº 909,
se estableció que dicha identificación y delimitación era
sin perjuicio de que en el futuro pudieran incorporarse
nuevas zonas alimentadoras de vegas y bofedales ubicadas en
dichas regiones;

     Que, este servicio suscribió un convenio con Conadi
según resolución exenta DGA Nº 4.537 del 28 de diciembre
de 2000 para la realización del proyecto " Actualización
de acuíferos que alimentan vegas y bofedales, Región de
Antofa-gasta" ;

     Que sobre la base del estudio referido y de las
consultas realizadas, se procedió a actualizar la
identificación y delimitación vigente.
  R e s u e l v o:

     1.- Modifícase la resolución DGA Nº 909, de 28 de          NOTA
noviembre de 1996, en el sentido de actualizar la 
identificación y delimitación de las zonas que 
corresponden a acuíferos que alimentan vegas y los 
llamados bofedales de la Región de Antofagasta.
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     2.- Las vegas y bofedales alimentados por las zonas 
acuíferas identificadas y delimitadas a que se refiere 
el número precedente, se individualizan a continuación 
por su nombre y ubicación en coordenadas UTM de un punto 
representativo, Datum 1956, Huso 19.

              II REGION DE ANTOFAGASTA

                         Coordenadas UTM (m)
                        Ubicada
Nº  Nombre de vega        Este      Norte   en mapa

  1  Acamarachi Chica     643800    7429400  7
  2  Acamarachi Grande    645300    7428400  7
  3  Agua Amarga          635241    7451330  6 y 7
  4  Agua Delgada 2       676700    7422300  7 y 9
  5  Agua Delgada 2       612844    7325067  10
  6  Agua Dulce           587169    7532402  3
  7  Aguadita             564150    7668250  1
  8  Aguas Calientes      603398    7534220  3
  9  Aguas Calientes      663500    7445500  7
  10  Aguas Calientes     537786    7236272  12
  11  Aguas Calientes 4   636365    7353860  8 y 10
  12  Aguas Calientes 5   642924    7398500  9
  13  Aguas Calientes 6   666300    7446800  7
  14  Alconcha            550510    7673237   1
  15  Alitar 1            640000    7436000   7
  16  Alitar 2            643000    7434000   7
  17  Allana              608500    7415000   6
  18  Amincha             566800    7658000   1
  19  Ayquina             570280    7536342   3
  20  Baltinache          579000    7454000   6
  21  Cabana              597356    7559998   3
  22  Cablor              589908    7523448  3
  23  Caichape            562800    7641600  1
  24  Calachi             640500    7431700  7
  25  Calama              506300    7513150  4
  26  Calar               584155    7471037  5
  27  Calixto o Carcote   559300    7636000  1
  28  Camar               606640    7411471  6
  29  Capur               624000    7347200  10
  30  Carcanal            564302    7562925  3
  31  Carvajal            591350    7418500  6
  32  Cas                 603532    7401696  8
  33  Casca               565200    7665300  1
  34  Casicsa             546600    7649000  1
  35  Caspana             582000    7529400  3
  36  Catarape            625000    7423100  6
  37  Caucochar           563719    7560017  3
  38  Causisa             562700    7674800  1
  39  Cebollar            567300    7620000  2
  40  Cebollar Viejo      564800    7612500  2
  41  Cejas               580500    7450100  6
  42  Cerro Plomo         604035    7535960  3
  43  Chaco               568700    7655955  1
  44  Chaihuiri           548000    7644400  1
  45  Chamaca             653500    7404000  9
  46  Chaquisienaga       565773    7667176  1
  47  Chela               541800    7639650  1
  48  Chica               581500    7530600  3
  49  Chicaliri           681795    7472374  7
  50  Chilcar             577500    7531300  3
  51  Chita               603500    7505650  5
  52  Chita               585200    7521400  3
  53  Chita 1             596600    7501600  5
  54  Chita 2             596050    7501700  5
  55  Chita 3             595249    7501283  5
  56  Chiu-Chiu           536550    7529890  3 y 4
  57  Chojfias            695373    7457824  7
  58  Chuculaque          541500    7280800  11
  59  Chucurate           594224    7505302  5
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  60  Churchicha          557000    7674300  1
  61  Ciénaga Grande      695814    7455470  7
  62  Ciénaga Redonda     564200    7674600  1
  63  Coasa               562909    7670669  1
  64  Cocha               579500    7488800  5
  65  Colorada            695855    7461186  7
  66  Conapujyo           597193    7498447  5
  67  Coyahuasito         533700    7659700  1
  68  Coyapujo            597050    7512200  5
  69  Cuchicha            570300    7646500  1
  70  Cueva Negra
     (Río S.P.)           564450    7571250  3
  71  Cueva Pintada       679500    7451000  7
  72  Culamar             620000    7350800  10
  73  Curte               579686    7533995  3
  74  Cuta                577700    7502300  5
  75  De Loyone           679900    7432500  7
  76  De Loyoques         681200    7431000  7
  77  De Pili             649500    7416500  9
  78  De Río Negro        649900    7413500  9
  79  De Suculto          649500    7410000  9
  80  De Toro Blanco      641430    7404900  9
  81  El Salto            535145    7294742  11
  82  El Tatio            599500    7525500  3
  83  Envidias            590550    7499350  5
  84  Escalera            578611    7535082  3
  85  Géyser del Tatio    602600    7530500  3
  86  Guaillar            592750    7500000  5
  87  Guallatani          558300    7672600  1
  88  Guanaqueros         547622    7289750  11
  89  Guaytiquina         593558    7503948  5
  90  Hecar               631865    7424059  6
  91  Hornar              624909    7442525  6
  92  Hoyitos             694800    7452500  7
  93  Huaillitas          670600    7453000  7
  94  Huiculunche         564600    7535900  3
  95  Imilac              522977    7326580  11
  96  Inacalari           594500    7563100  3
  97  Incahuasi           602500    7507300  5
  98  Incahuasi           643900    7333800  10
  99  Incahuasi           579261    7522997  3
  100  Jauna              596360    7511700  5
  101  Jones              579218    7499413  5
  102  Jorquencal         602867    7492743  5
  103  La Azufrera        637291    7439336  6 y 7
  104  La Pacana          655825    7444921  7
  105  La Punta           582100    7377556  8
  106  Laguna Blanca      695169    7423495  7 y 9
  107  Laguna Celeste     674200    7421974  7 y 9
  108  Laguna Ciénaga     686803    7401073  9
  109  Laguna del León    561100    7638900  1
  110  Laguna Hedionda    642824    7431600  7
  111  Laguna Helada      691300    7445000  7
  112  Laguna Lejía       633200    7401800  8
  113  Lagunita           592892    7506351  5
  114  Lari               669950    7378100  9
  115  Las Zorras         535230    7285582  11
  116  Las Zorritas       537500    7280500  11
  117  Lasana             539400    7540000  3 y 4
  118  Lever              693705    7420486  7 y 9
  119  Lican              579070    7495767  5
  120  Llullaillaco       530226    7270361  12
  121  Los Pantanos       593100    7446100  6
  122  Macho Sallana      693000    7416500  9
  123  Machuca            596500    7500050  5
  124  Matancilla         579085    7497767  5
  125  Mino 1             535000    7656650  1
  126  Mino 2             535600    7654000  1
  127  Miscanti           625677    7378359  8
  128  Mucar Chica        692500    7415500  9
  129  Mucar Grande       693000    7414000  9
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  130  Ojo Caliente       569100    7645200  1
  131  Ojo de San Pedro   571027    7569225  3
  132  Ojo Talicuna       594965    7526403  3
  133  Ojos de Putana     607200    7510400  5
  134  Ojos del Río
       Salado             666738    7416600  9
  135  Olar               591600    7439600  6
  136  Oyape              574700    7457524  6
  137  Paco Paco          534500    7654000  1
  138  Paicato            572130    7550428  3
  139  Paila              588600    7496200  5
  140  Palao              591800    7379300  8
  141  Palpana            562569    7624032  2
  142  Palpana            567000    7660000  1
  143  Pampa Amarilla     685838    7459743  7
  144  Pampa Quisquiro    670544    7422423  7 y 9
  145  Paniri             575300    7550700  3
  146  Pantano            540000    7652500  1
  147  Peñablanca         646000    7447650  7
  148  Peñablanquita      647300    7446300  7
  149  Peñaliri           590500    7498000  5
  150  Perdiz             676800    7382500  9
  151  Piedra Delfín      693350    7456400  7
  152  Polapi             565700    7610500  2
  153  Poquis             691197    7457249  7
  154  Poruchare          625722    7334114  10
  155  Potor              632024    7430564  6
  156  Puente del Diablo  553924    7532990  3 y 4
  157  Pujsa Norponiente  648900    7434500  7
  158  Pujsa Sur          652000    7429800  7
  159  Pular              605731    7318322  10
  160  Puquios            564100    7678100  1
  161  Purifica           677300    7423270    7 y 9
  162  Purifica           596300    7482300   5
  163  Puritama           597486    7486923  5
  164  Putana             599000    7508000  5
  165  Queb. Blanca       698991    7459973  7
  166  Quebrada Angostura 689456    7463545  7
  167  Quebrada de Guanten 595485   7482765  5
  168  Quebrada del Inca   570500   7658350  1
  169  Quebrada Delgada    690700   7469800  7
  170  Quebrada Sapunta    523900   7645500  1
  171  Quebrada Tres
       Vertientes          689000   7467200  7
  172  Quebrada Yacimiento 624000   7389000  8
  173  Quelana             593500   7412500  6
  174  Quepe               616000   7393200  8
  175  Quepiaco            644000   7446700  7
  176  Quilapana           673200   7435000  7
  177  Quival              574492   7526843  3
  178  Río Grande          585500   7495300  5
  179  Río Quebrada        597300   7501600  5
  180  Río Salado          576566   7536870  3
  181  Sailao              574739   7529631  3
  182  Salar de Alconcha   553500   7672500  1
  183  Salar de Talar 1    684300   7447000  7
  184  Salar de Talar 2    682500   7447000  7
  185  Salar de Talar 3    681500   7445300  7
  186  Salar de Tara 4     675828   7451400  7
  187  Salar de Tara 5     676000   7455000  7
  188  Saltar              629200   7421000  6
  189  San Bartolo         580300   7487000  5
  190  Sapunta             568914   7640865  1
  191  Silolao             589900   7376400  8
  192  Soncor              607250   7420100  6
  193  Sta. Bárbara        540350   7572900  3
  194  Sucultur            654500   7398500  9
  195  T Chita             596200   7500900   5
  196  Taira (Río Loa)     542000   7584600  2
  197  Talao               629806   7343976  10
  198  Tambillo            593500   7443300  6
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  199  Tapar               591000   7433000  6
  200  Tapur               624400   7354200  8 y 10
  201  Tara                673861   7456867  7
  202  Tara Oriente        683917   7447414  7
  203  Tarajne             594050   7368300  8
  204  Tebinquinche        577730   7441450  6
  205  Tilocalar           585400   7377800  8
  206  Tilopozo            578000   7370500  8
  207  Tocomar             531649   7259457  12
  208  Toconce             588200   7518800  3 y 5
  209  Tocorpuri           603558   7511692  5
  210  Topain              560000   7532900  3
  211  Topain              569800   7549900  3
  212  Toro Muerto         687500   7469700  7
  213  Tujlirea            592172   7445093  6
  214  Tulan               596000   7367000  8
  215  Tumbe               623886   7420313  6
  216  Turi                570400   7539600  3
  217  Turipaco            578983   7504261  5
  218  Turipite            597111   7488070  5
  219  Tuyajto 1           644950   7351400  10
  220  Tuyajto 2           644600   7353500  10
  221  Vega Grande         596800   7499500  5
  222  Veladera            534997   7295992  11
  223  Vizcachas           638000   7443500  7
  224  Yalquincha          512300   7517700  4
  225  Yerba Buena         579248   7493740  5
  226  Yona Grande         583650   7447000  6
  227  Yuto                594800   7504000  5
  228  Zapaleri            689700   7471150  7

     3.- Las ubicaciones y las delimitaciones precisas 
de los acuíferos alimentadores de las vegas y bofedales 
antes individualizados están contenidas en la 
cartografía temática adjunta a esta resolución, 
denominada " Actualización delimitación de acuíferos que 
alimentan vegas y bofedales de la Región de Antofagasta" 
, S.I.T. Nº 86 de julio de 2003.
     4.- La cartografía y el listado de coordenadas 
individualizados en los Nos 2 y 3 precedentes se 
entiende forman parte integrante de esta resolución para 
todos los efectos legales.
     5.- Déjase constancia que la actualización de la 
identificación y delimitación efectuada es sin perjuicio 
de que se puedan incorporar en el futuro algunos 
sectores de las regiones I y II del país.
     6.- Publíquese la presente resolución en el Diario 
Oficial de la República, acorde lo prevenido en el 
artículo 63 inciso 1º del Código de Aguas.
     7.- Comuníquese copia íntegra de la presente 
resolución a todos los Departamentos, Direcciones 
Regionales I y II Región, Oficina Provincial DGA 
Iquique, Conadi Oficina Calama y Conadi Central y demás 
oficinas que corresponda.

NOTA:
     La RES 87, Obras Públicas, publicada el 01.06.2006, 
modifica la presente norma, en el sentido de actualizar 
la identificación y delimitación de las zonas que 
corresponden a acuíferos que alimentan vegas y 
bofedales de la Región de Antofagasta.

     Anótese, tómese razón y publíquese.- Humberto Peña
Torrealba, Director General de Aguas.
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento y fines
pertinentes.- Carlos Alvarez Arenas, Jefe Depto.
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Administración y Secretaría General (S).
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MODIFICA RESOLUCION DGA Nº 529 DE 2003 EN EL SENTIDO DE ACTUALIZAR IDENTIFICACION Y
DELIMITACION DE ACUIFEROS QUE ALIMENTAN VEGAS Y BOFEDALES DE LA II REGION DE
ANTOFAGASTA

     Santiago, 24 de marzo de 2006.- Con esta fecha el Director General de Aguas ha
resuelto lo que sigue:

     Núm. 87.- Vistos: La Resolución DGA Nº 529, del 8 de octubre de 2003; el
estudio "Actualización Delimitación de Acuíferos Alimentadores de Vegas y
Bofedales, II Región", S.I.T Nº 98, de diciembre de 2004; la Cartografía Temática
"Actualización Delimitación de Acuíferos que alimentan Vegas y Bofedales de la
Región de Antofagasta, año 2006", S.I.T.
Nº111, de enero de 2006,lo dispuesto en los artículos 58,63y300, letra c), del
Código de Aguas, y

     Considerando:

     Que, mediante Resolución DGA Nº 529 de 2003, la Dirección General de Aguas
actualizó la identificación y delimitación de las zonas que corresponden a
acuíferos que alimentan áreas de vegas y bofedales en la Región de Antofagasta;
     Que, en el Nº 5 de la citada Resolución DGA Nº 529, se estableció que la
actualización de la identificación y delimitación efectuada, es sin perjuicio de
que se puedan incorporar en el futuro algunos sectores de las Regiones I y II;
     Que, este servicio suscribió un convenio con CONADI según Resolución CONADI
Nº 106 de 2003 y prorrogado para el año 2004 mediante Resolución CONADI Nº 119
del 30 de diciembre de 2003, considerando como una de las actividades a desarrollar
el estudio de "Actualización Delimitación de Acuíferos que alimentan Vegas y
Bofedales en la II Región";
Que, sobre la base del estudio referido según S.I.T Nº 98 de diciembre de 2004, se
procedió a actualizar la identificación y delimitación vigente,

     Resuelvo:

     1.- Modifícase, la Resolución DGA Nº 529 del 8 de 
octubre de 2003, en el sentido de actualizar la 
identificación y delimitación de las zonas que 
corresponden a acuíferos que alimentan vegas y bofedales 
de la Región de Antofagasta.
     2.- Las vegas y bofedales alimentados por las zonas 
acuíferas identificadas y delimitadas a que se refiere 
el número precedente, se individualizan a continuación 
por su nombre y ubicación en coordenadas UTM de un punto 
representativo, Datum 1956, Huso 19.

                               COORDENADAS UTM (m)
Nº     NOMBRE               ESTE       NORTE     MAPA
1      Puquios             564100     7678100     1
2      Causisa             562700     7674800     1
3      Ciénaga Redonda 1   564200     7674600     1
4      Churchicha          557000     7674300     1
5      Alconcha            550510     7673237     1
6      Guallatani          558300     7672600     1
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7      Salar de Alconcha   553500     7672500     1
8      Mal Paso (Alto)     536732     7671330     1
9      Coasa               562909     7670669     1
10     Mal Paso (Bajo)     537405     7669638     1
11     Aguadita            564150     7668250     1
12     Chaquisienaga       565773     7667176     1
13     Casca               565200     7665300     1
14     Vicuñería           565755     7664577     1
15     Ciénaga Redonda 2   535351     7664400     1
16     Palpana 1           567000     7660000     1
17     Coyahuasito         533700     7659700     1
18     Quebrada del Inca   570500     7658350     1
19     Amincha             566800     7658000     1
20     Miño 1              535000     7656650     1
21     Chaco               568700     7655955     1
22     Paco Paco           534500     7654000     1
23     Miño 2              535600     7654000     1
24     Pantano             540000     7652500     1
25     Casicsa             546600     7649000     1
26     Cuchicha            570300     7646500     1
27     Queñuales           547000     7646000     1
28     Quebrada Sapunta    523900     7645500     1
29     Ojo Caliente        569100     7645200     1
30     Vega Chaihuiri      548000     7644400     1
31     Caichape            562800     7641600     1
32     Sapunta             568914     7640865     1
33     Chela               541800     7639650     1
34     Laguna del León     561100     7638900     1
35     Calixto o Carcote   559300     7636000     1
36     Palpana 2           562569     7624032     2
37     Cebollar            567300     7620000     2
38     Cebollar Viejo      564800     7612500     2
39     Polapi              565700     7610500     2
40     Borde Sureste
       Ascotán             581002     7601385     2
41     La Turbera          557109     7596876     2
42     Taira (Río Loa)     542000     7584600     2
43     Colana              586081     7574186   2 y 3
44     Sta. Bárbara        540350     7572900     3
45     Cueva Negra
       (río S. P)          564450     7571250     3
46     Ojo de San Pedro    571027     7569225     3
47     Cayohueico          563021     7566110     3
48     Siloli - Río Siloli 600292     7565674     3
49     Aycina              562884     7564242     3
50     Quebrada Negra      600262     7563659     3
51     Carcanal            564707     7563183     3
52     Inacaliri           594500     7563100     3
53     Cabana              597356     7559998     3
54     Caucochar           563395     7559790     3
55     Torre Bajo          571297     7556587     3
56     Paniri              575300     7550700     3
57     Paicato             572130     7550428     3
58     Topain 1            569800     7549900     3
59     Linzor (Alto)       603865     7543500     3
60     Chillahuita         601300     7542900     3
61     Linzor 2 (Bajo)     601804     7542621     3
62     Lasana              539400     7540000   3 y 4
63     Turi                570400     7539600     3
64     Media Quebrada      591443     7537082     3
65     Río Salado          576566     7536870     3
66     Ayquina             570280     7536342     3
67     Cerro Plomo         604035     7535960     3
68     Huiculunche         564600     7535900     3
69     Escalera            578611     7535082     3
70     Aguas Calientes 1   603398     7534220     3
71     Curte               579698     7533906     3
72     Puente del Diablo   553924     7532990   3 y 4
73     Topain 2            560000     7532900     3
74     Agua Dulce 1        587169     7532402     3
75     Chilcar             577500     7531300     3
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76     Chica               581500     7530600     3
77     Géyser del Tatio    602600     7530500     3
78     Chiu-Chiu           536550     7529890   3 y 4
79     Caspana             582000     7529400     3
80     Sailao              572110     7528529     3
81     Quival              572522     7526946     3
82     Ojo Talicuna        594965     7526403     3
83     El Tatio            599500     7525500     3
84     Incahuasi 1         577203     7524410     3
85     Cablor              589823     7523588     3
86     Chita 1             585200     7521400     3
87     Toconce             588200     7518800   3 y 5
88     Yalquincha          512300     7517700     4
89     Río Loa - Salar
       de Rudolf           528145     7516898     4
90     Calama              506300     7513150     4
91     Purifican           589550     7512675     5
92     Coyapujo            597050     7512200     5
93     Jauna               596360     7511700     5
94     Tocorpuri           604295     7511240     5
95     Ojos de Putana      607200     7510400     5
96     Putana              599000     7508000     5
97     Incahuasi 2         602500     7507300     5
98     Lagunita            592647     7506123     5
99     Chita 2             603500     7505650     5
100    Chucurate           594138     7505225     5
101    Guaytiquina         593810     7504791     5
102    Turipaco            578983     7504261     5
103    Yuto                594596     7503881     5
104    Cuta                577700     7502300     5
105    Chita 3             596050     7501700     5
106    Chita 4             596600     7501600     5
107    Río Quebrada        597300     7501600     5
108    Chita 5             595249     7501283     5
109    T Chita             596200     7500900     5
110    Machuca             596500     7500050     5
111    Guaillar            592750     7500000     5
112    Vega Grande         596800     7499500     5
113    Jones               579218     7499413     5
114    Envidias            590550     7499350     5
115    Coñapujyo           597193     7498447     5
116    Peñaliri            590500     7498000     5
117    Matancilla          579085     7497767     5
118    Paila               588600     7496200     5
119    Lican               579070     7495767     5
120    Río Grande          585500     7495300     5
121    Jorquencal          604450     7493950     5
122    Yerba Buena         579248     7493740     5
123    Cocha               579500     7488800     5
124    Turipite            597111     7488070     5
125    San Bartolo         580300     7487000     5
126    Puritama            597486     7486923     5
127    Quebrada de
       Guanten             595485     7482765     5
128    Purifica 1          596300     7482300     5
129    Chicaliri           681795     7472374     7
130    Zapaleri            689700     7471150     7
131    Calar               584155     7471037     5
132    Quebrada Delgada 1  690700     7469800     7
133    Toro Muerto         687500     7469700     7
134    Quebrada Tres
       Vertientes          689000     7467200     7
135    Quebrada Angostura  689456     7463545     7
136    Quebrada Cajchimayo 691405     7462341     7
137    Colorada            695832     7460518     7
138    Pampa Amarilla      685838     7459743     7
139    Laguna Colorada     695697     7459717     7
140    Quebrada Blanca     698194     7459465     7
141    Chojfias            695898     7457743     7
142    Oyape               574700     7457524     6
143    Poquis              691197     7457249     7
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144    Tara                673800     7456800     7
145    Taruna              703440     7456450     7
146    Piedra Delfín       693350     7456400     7
147    Ciénaga Grande      695814     7455470     7
148    Salar de Tara 1     676000     7455000     7
149    Baltinache          579000     7454000     6
150    Huaillitas          670600     7453000     7
151    Joyita - Hoyitos    694900     7452520     7
152    Salar de Tara 2     675828     7451400     7
153    Agua Amarga         635041     7451330   6 y 7
154    Cueva Pintada       679500     7451000     7
155    Cejas               580500     7450100     6
156    Quebrada Delgada 2  695500     7449500     7
157    Laguna Helada       692390     7448045     7
158    Tara Oriente        683917     7447414     7
159    Yona Grande         583650     7447000     6
160    Salar de Talar 1    682500     7447000     7
161    Salar de Talar 2    684300     7447000     7
162    Aguas Calientes 2   666300     7446800     7
163    Quepiaco            644000     7446700     7
164    3 Aguas             654428     7446480     7
165    Los Pantanos        593100     7446100     6
166    Peñablanquita       647525     7446090     7
167    Peñablanca          646739     7445860     7
168    Aguas Calientes 3   663500     7445500     7
169    Salar de Talar 3    681500     7445300     7
170    Tujlirea            592172     7445093     6
171    La Pacana           655825     7444921     7
172    Guachalajte         697500     7444500     7
173    Quebrada de Zapar   610235     7444335     6
174    Vizcachas           638000     7443500     7
175    Tambillo            593500     7443300     6
176    Hornar              624909     7442525     6
177    Tebinquinche        577730     7441450     6
178    Cerro Yalquis       635000     7440000   6 y 7
179    Olar                591600     7439600     6
180    La Azufrera         637291     7439336   6 y 7
181    Quebrada Silapeti   608028     7439256     6
182    Alitar 1            640000     7436000     7
183    Quilapana           673200     7435000     7
184    Pujsa Norponiente   648900     7434500     7
185    Alitar 2            643000     7434000     7
186    Tapar               591000     7433000     6
187    Loyone              679900     7432500     7
188    Calachi             640500     7431700     7
189    Laguna Hedionda     642824     7431600     7
190    Mari                623552     7431569     6
191    Vilaco              620949     7431380     6
192    Loyoques            681200     7431000     7
193    Potor               632024     7430564     6
194    Pujsa Sur           652000     7429800     7
195    Acamarachi Chica    643800     7429400     7
196    Acamarachi Grande   645300     7428400     7
197    Quemala             618863     7427465     6
198    Lampasar            627340     7426798     6
199    Volcancito          628312     7426277     6
200    Estancia Vieja      629751     7425409     6
201    Pena Colorada       630078     7425327     6
202    Hecar               632000     7425000     6
203    Purifica 2          677300     7423270   7 y 9
204    Catarape            625000     7423100     6
205    Pampa Quisquiro     670544     7422423   7 y 9
206    Laguna Blanca       694115     7422420   7 y 9
207    Agua Delgada 1      676700     7422300   7 y 9
208    Laguna Celeste      674200     7421974   7 y 9
209    Saltar              629200     7421000     6
210    Tumbe               623886     7420313     6
211    Lever               693986     7420240   7 y 9
212    Soncor              607250     7420100     6
213    Carvajal            591350     7418500     6
214    Ojos del
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       Río Salado          666738     7416600     9
215    Pili                649500     7416500     9
216    Macho Sallana       693000     7416500     9
217    Mucar Chica         692500     7415500     9
218    Allana              608500     7415000     6
219    Mucar Grande        693000     7414000     9
220    Querico             616738     7413970     6
221    Río Negro           649900     7413500     9
222    Quelana             593500     7412500     6
223    Camar               606640     7411471     6
224    Suculto             649500     7410000     9
225    Toro Blanco         641430     7404900     9
226    Chamaca             653500     7404000     9
227    Laguna Lejia        633200     7401800     8
228    Cas                 603532     7401696     8
229    Laguna Ciénaga      685807     7401394     9
230    Aguas Calientes 4   642924     7398500     9
231    Sucultur            654500     7398500     9
232    Quepe               616000     7393200     8
233    Quiusuna            609705     7392373     8
234    Quebrada
       Yacimiento          624000     7389000     8
235    Perdiz              676800     7382500     9
236    Palao               591800     7379300     8
237    Miscanti            625677     7378359     8
238    Lari                669950     7378100     9
239    Tilocalar           585400     7377800     8
240    La Punta            582100     7377556     8
241    Silolao             589900     7376400     8
242    Tilopozo            578000     7370500     8
243    Puriselte           594500     7369500     8
244    Tarajne             594500     7368300     8
245    Tulan               596000     7367000     8
246    Tapur               624400     7354200  8 y 10
247    Aguas Calientes 5   636365     7353860  8 y 10
248    Tuyajto 2           644600     7353500     10
249    Tuyajto 1           644950     7351400     10
250    Culamar             620000     7350800     10
251    Capur               624000     7347200     10
252    Talao - Talar       629614     7343347     10
253    Purichare           625722     7334114     10
254    Incahuasi 3         643900     7333800     10
255    Agua Delgada 2      613752     7331267     10
256    Imilac              522977     7326580     11
257    Pular               605595     7319800     10
258    Veladera            534997     7295992     11
259    El Salto            535145     7294742     11
260    Guanaqueros         547622     7289750     11
261    Agua Dulce 2        536400     7282350     11
262    Chuculaque          541500     7280800     11
263    Vega de La Zorra    542696     7279725     11
264    Quebrada Zorritas   541632     7277838   11 y 12
265    Llullaillaco        532570     7272500     12
266    Tocomar             531649     7259457     12
267    Aguas Calientes 6   537786     7236272     12

     3.- Las ubicaciones y las delimitaciones precisas 
de los acuíferos alimentadores de las vegas y bofedales 
antes individualizados están contenidas en la 
cartografía temática adjunta a esta Resolución, 
denominada "Actualización Delimitación de Acuíferos que 
Alimentan Vegas y Bofedales de la Región de Antofagasta, 
año 2006", S.I.T Nº 111, de enero de 2006.
     4.- La cartografía y el listado de coordenadas 
individualizados en los Nºs 2 y 3 precedentes, se 
entiende forman parte integrante de esta Resolución para 
todos los efectos legales.
     5.- Dejase constancia que la actualización de la 
identificación y delimitación efectuada, es sin 
perjuicio de que se puedan incorporar en el futuro 
algunos sectores de las Regiones I y II del país.
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     6.- Publíquese la presente Resolución en el Diario 
Oficial de la República, acorde lo prevenido en el 
artículo 63 inciso 1º del Código de Aguas.
     7.- Comuníquese copia íntegra de la presente 
Resolución a todos los Departamentos, Direcciones 
Regionales I y II Región, Oficina Provincial DGA 
Iquique, CONADI Oficina Calama y CONADI Central y demás 
oficinas que corresponda.

     Anótese, tómese razón, publíquese y transcríbase.- Carlos Brito Castro,
Director General (S).
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento y fines pertinentes.- Carlos
Alvarez Arenas, Jefe Depto. Administración y Secretaría General (S).
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